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La división del territorio que comprende el Estado en distritos electorales: 
 
PRIMER DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por la intersección de 
los municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y Monterrey, siguiendo por este 
último en dirección Noroeste hasta encontrar el punto de intersección de los municipios de 
Santa Catarina, García y Monterrey, siguiendo por este último en todos sus accidentes al 
Noreste encontrando y siguiendo la Ave. Del Palmar, hasta encontrar el límite de los 
municipios de Gral. Escobedo y Monterrey, siguiendo por este último hacia el Este en 
todos sus accidentes, hasta encontrar la línea imaginaria proveniente de la calle Dr. Jesús 
García Segura, y siguiendo por ésta al Suroeste hasta la calle la Esperanza, continuando 
por ésta al Noroeste hasta encontrar la calle Dr. Enrique Rangel, siguiendo por ésta al 
Suroeste hasta encontrar la calle Julio A. Roca, doblando por ésta hacia el Sureste hasta la 
calle Esquisto, siguiendo por ésta hacia el Suroeste hasta encontrar la calle Jícamas, 
dando vuelta hacia el Sureste hasta la calle Hornablenda, siguiendo por ésta al Suroeste 
hasta encontrar la calle Cerezas, siguiendo por ésta hacia el Sureste hasta encontrar 
nuevamente a la calle Hornablenda, siguiendo por ésta hacia el Suroeste hasta la calle 
Monte Negro, siguiendo por ésta hacia el Sureste hasta encontrar la calle Monte Alto, 
continuando  por ésta hacia el Suroeste hasta encontrar de nuevo la calle Monte Negro y 
continuando por ésta en dirección Sureste hasta encontrar la calle Océano Ártico, 
siguiendo por ésta hacia el Noreste hasta encontrar la Ave. Solidaridad, siguiendo por ésta 
hacia el Sureste hasta encontrar la calle Mar Egeo, siguiendo por ésta hacia el Suroeste 
hasta encontrar la calle Mar Báltico, siguiendo por ésta hacia el Oeste hasta encontrar la 
calle Mar Caspio, siguiendo por ésta hacia el Noroeste hasta encontrar la calle Océano 
Atlántico, siguiendo por ésta hacia el Suroeste hasta encontrar la calle Océano Antártico, 
siguiendo por ésta hacia el Sureste hasta encontrar la calle Cataluña, siguiendo por ésta 
hacia el Suroeste hasta encontrar la calle Villa Alegre, siguiendo por ésta hacia el Sureste 
hasta encontrar la línea imaginaria de la continuidad de la calle Prol. Pelícano, siguiendo 
por ésta hacia el Suroeste hasta encontrar la Ave. No Reelección, siguiendo por ésta hacia 
el Noroeste hasta encontrar la calle del canal del águila, siguiendo por ésta hacia el 
Suroeste hasta encontrar la Ave. Abraham Lincoln, siguiendo por ésta hacia el Noroeste 
hasta encontrar la calle Cardenal, siguiendo por ésta hacia el Suroeste hasta la Ave. Adolfo 
Ruiz Cortines, siguiendo por ésta hacia el Sureste hasta encontrar la calle Nogal, siguiendo 
por ésta hacia el Suroeste hasta encontrar la calle Alejandro de Rodas, siguiendo por ésta 
hacia el Noroeste hasta la calle Hacienda de Peñuelas, siguiendo por ésta hacia el 
Suroeste hasta encontrar la Ave. Paseo de los Leones, siguiendo por ésta hacia el 
Noroeste hasta encontrar la Ave. Pedro Infante, siguiendo por ésta hacia el Suroeste y en 
línea imaginaria hasta encontrar el punto de partida. 
 
SEGUNDO DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por la intersección 
del límite norte del municipio de Monterrey con el de Gral. Escobedo y la línea imaginaria 
de la calle García Segura, y siguiendo por ésta al Suroeste hasta encontrar la calle La 
Esperanza, hacia el Noroeste hasta encontrar la calle Enrique Rangel, y siguiendo por ésta 
al Suroeste hasta la calle Julio A. Roca, doblando por ésta hacia el Noroeste hasta la calle 
Esquisto, hacia el Suroeste hasta la calle Jícamas, dando vuelta al Sureste hasta la calle 
Hornablenda, dando vuelta al Suroeste hasta encontrar la calle Monte Negro, doblando 
hacia el Sureste hasta encontrar la calle Océano Artico, dando vuelta hacia el Noreste 
hasta la Ave. Solidaridad, doblando hacia el Sureste hasta llegar a la calle Rodrigo Gómez, 
donde se dará vuelta hacia el Norte hasta el límite Sur del panteón C.N.O.P., donde se 
dará vuelta hacia el Noreste en todos sus accidentes, hasta llegar al margen Sur del 
Arroyo del Topo Chico, doblando al Este en todos sus accidentes hasta la Avenida 
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Bernardo Reyes, donde se dará vuelta al Sur hasta llegar a encontrar la Avenida Fidel 
Velázquez, dando vuelta al Este hasta encontrar la calle Luis Moreno al Sur, doblando por 
Miguel Alemán Valdez al Este y continuar al Norte por la calle Narciso Mendoza, hasta 
encontrar el límite del municipio que colinda con el municipio de San Nicolás, para 
continuar por dicho límite hacia el Norte en todos sus accidentes hasta llegar al punto de 
partida. 
 
TERCER DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del Punto formado por la Avenida 
Solidaridad y Rodrigo Gómez, donde se dará vuelta hacia el Norte hasta el límite Sur del 
panteón C.N.O.P., donde se dará vuelta hacia el Noreste en todos sus accidentes hasta 
llegar al margen Sur del Arroyo del Topo Chico, doblando al Este en todos sus accidentes 
hasta la Avenida Bernardo Reyes, donde se dará vuelta al Sur hasta la Avenida 
Penitenciaría, donde se doblará al Noroeste hasta la Ave. Fidel Velázquez, doblando al Sur 
por la calle Golfo Pérsico y doblar hacia el Oeste por la calle Mar Caribe y la calle Golfo de 
México, doblando al Oeste hasta Ave. Fidel Velázquez, donde se dará vuelta al Suroeste 
hasta encontrar la Ave. Abraham Lincoln, dando vuelta al Sureste hasta la calle Reynosa, 
dando vuelta al Sur hasta la calle Tuxtla, doblando al Oeste hasta llegar a la Ave. José E. 
González, donde se doblará al Sur para encontrar la Ave. Ruiz Cortines, donde se dará 
vuelta al Noroeste hasta la calle Juan José Hinojosa, doblando por ésta al Oeste hasta 
encontrar la calle Los Cedros, hacia el Noroeste hasta encontrar la calle La Haya y 
continuar por ésta al Oeste hasta la calle Sándalo, dando vuelta al Noroeste hasta la calle 
Meseta de Chipinque, doblando al Suroeste hasta la calle Cerro del Fraile en dirección 
Norte hasta la calle Payán, en dirección Sur hasta la calle Juan de Ayolas, siguiendo por 
ésta al Noroeste hasta la calle Nogal, dando vuelta al Noreste hasta la Ave. Prolongación 
Ruiz Cortines, donde se virará al Noroeste hasta la calle Cardenal, doblando al Noreste 
hasta la Ave. Abraham Lincoln, doblando al Sureste hasta la calle Milano, dando vuelta al 
Norte y siguiendo por ésta en línea imaginaria hasta encontrar la calle Cataluña, doblando 
al Norte por la calle Océano Antártico para continuar hacia el Este por la calle Océano 
Atlántico en la misma dirección hasta encontrar Mar Caspio, dando vuelta al Sureste hasta 
la calle Mar Báltico, doblando por ésta al Este hasta la calle Mar Egeo, donde se dará 
vuelta al Norte hasta la Avenida Solidaridad, siguiendo por ésta última hacia el Sureste 
hasta encontrar el punto de partida. 
 
CUARTO DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por la intersección de 
los municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y Monterrey, continuando al 
Sureste por el límite de este último con todos sus accidentes hasta la línea imaginaria 
proveniente de la calle Oaxaca, donde se doblará al Norte hasta la calle Castelar, doblando 
al Oeste hasta la calle Tlaxcala, dando vuelta al Norte hasta el margen Norte del Río Santa 
Catarina, siguiendo por dicho cauce en todos sus accidentes al Oeste hasta la línea 
imaginaria proveniente de la calle Serafín Peña, donde se doblará al Norte hasta la calle 
Juan I. Ramón, doblando hacia el Este hasta encontrar la calle Juan Alvarez, siguiendo por 
ésta hacia el Norte hasta la calle 5 de Mayo, doblando al Oeste hasta la calle Venustiano 
Carranza, dando vuelta al Norte hasta la Ave. Francisco I. Madero, doblando al Oeste 
hasta encontrar la calle Jordán, donde se dará vuelta al Norte hasta la calle Huichapan, en 
dirección Noroeste hasta la calle Cholula, donde se dará vuelta al Este hasta la Ave. Simón 
Bolívar, continuando por ésta en dirección Norte hasta la calle Matehuala, dando vuelta 
hacia el Noroeste hasta la calle Nevado de Toluca, donde se dará vuelta al Oeste hasta la 
calle Iztaccíhuatl, para doblar al Norte hasta la Ave. Ruiz Cortines, donde se dará vuelta 
hacia el Oeste y Noroeste hasta encontrar la calle Juan José Hinojosa, continuando por 
ésta hasta encontrar la calle Los Cedros al Noroeste hasta encontrar la calle La Haya, 
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doblando por ésta al Oeste hasta la calle Sándalo, dando vuelta al Noroeste hasta la calle 
Meseta de Chipinque, doblando al Suroeste hasta la calle Cerro del Fraile, en dirección 
Norte hasta la calle Payán, en dirección Sur hasta la calle Juan de Ayolas, siguiendo por 
ésta al Noroeste hasta la calle Nogal, dando vuelta al Norte hasta la calle Alejandro  de 
Rodas, doblando al Oeste hasta la calle Seguridad Social, dando vuelta al Oeste en línea 
imaginaria hasta llegar al punto de partida. 
 
QUINTO DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por el límite Suroeste 
del municipio de Monterrey que colinda con el Municipio de San Pedro Garza García y la 
línea imaginaria proveniente de la calle Oaxaca, donde se doblará al Norte hasta la calle 
Castelar, doblando al Oeste hasta la calle Tlaxcala, dando vuelta al Norte hasta el margen 
norte del Río Santa Catarina, siguiendo por dicho cauce en todos sus accidentes al Oeste 
hasta la línea imaginaria proveniente de la calle Serafín Peña, donde se doblará al Norte 
hasta la calle Juan I. Ramón, doblando hacia el Este hasta encontrar la calle Alvarez y 
siguiendo por ésta al Norte hasta la calle 5 de Mayo, doblando al Oeste hasta la calle 
Venustiano Carranza, dando vuelta al Norte hasta la Ave. Francisco I. Madero, doblando al 
Oeste hasta encontrar la calle Jordán, donde se dará vuelta al Norte hasta la calle 
Huichapan, en dirección Noroeste hasta la calle Cholula, donde se dará vuelta al Este 
hasta la Ave. Simón Bolívar, continuando por ésta en dirección Norte hasta la calle 
Matehuala, dando vuelta hacia el Noroeste hasta la calle Nevado de Toluca, donde se dará 
vuelta al Oeste hasta la calle Iztaccíhuatl, dando vuelta al Norte hasta la Ave. Ruiz 
Cortines, doblando al Oeste hasta la Ave. José E. González y continuar por ésta hacia el 
Norte doblando por la calle Tuxtla hacia el Este, continuando por la calle Reynosa hacia el 
Norte y por la Ave. Abraham Lincoln al Noroeste y siguiendo en la misma dirección por la 
Ave. Fidel Velázquez hasta la calle Golfo de México, y continuando por la calle Mar Caribe, 
doblando hacia el Norte por la calle Golfo Pérsico, doblando al Noroeste hasta la Ave. Fidel 
Velázquez, en dirección Noreste hasta la Ave. Penitenciaría, dando vuelta al Sureste hasta 
la Ave. Bernardo Reyes, donde se doblará al Sur hasta encontrar la calle José M. Luis 
Mora, doblando por ésta en dirección Sureste hasta la calle Progreso al Este y doblar por 
la calle Juan Méndez al Sur para volver a encontrar la calle José M. Luis Mora, continuando 
al Sureste y doblar por la calle Vicente Guerrero al Norte y continuar por la calle 
Magallanes, dando vuelta al Este hasta la calle Diego de Montemayor, donde se doblará al 
Sur, continuar por ésta en línea imaginaria hasta la calle Coahuila en la misma dirección, 
siguiendo por ésta hasta el límite del municipio que colinda con el municipio de San Pedro 
para doblar por dicho límite al Oeste hasta encontrar el punto de partida. 
 
SEXTO DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por las avenidas Fidel 
Velázquez y Manuel L. Barragán, siguiendo al Sur por ésta última y por el límite de los 
municipios de San Nicolás y Monterrey en todos sus accidentes hasta la Ave. 
Constituyentes de Nuevo León, donde se doblará al Sur, hasta el margen Norte del Río 
Santa Catarina, continuando por éste en todos sus accidentes en dirección Oeste hasta la 
Prolongación Francisco I. Madero en dirección Noroeste y continuando por la Ave. 
Francisco I. Madero en dirección Oeste hasta encontrar la calle Diego de Montemayor, 
dando vuelta al Norte hasta la calle Magallanes, donde se doblará al Oeste hasta la calle 
Vicente Guerrero, para doblar al Sur hasta la calle José M. Luis Mora al Noroeste, para 
doblar al Norte por la calle Juan Méndez, para continuar al Oeste por la calle Progreso y 
continuar al Noroeste por la calle José M. Luis Mora hasta encontrar la Ave. Bernardo 
Reyes, donde se doblará al Norte hasta encontrar la Avenida Fidel Velázquez, doblando en 
dirección Noreste hasta encontrar la calle Tacubaya al Sur, doblando al Este por la calle 
Miguel Alemán Valdez y continuando al Norte por la calle Narciso Mendoza para encontrar 
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la Ave. Fidel Velázquez, doblando en dirección Noreste hasta encontrar el punto de 
partida. 
 
SEPTIMO DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por la calle Diego de 
Montemayor y la Ave. Francisco I. Madero, en dirección Este hasta el límite Norte del Río 
Santa Catarina, siguiendo dicho cauce hacia el Suroeste y continuando por todo el límite 
del municipio de Monterrey que colinda con el municipio de Guadalupe, doblando al Sur y 
en todos sus accidentes hasta encontrar la calle Sendero Sur, donde doblará al Oeste 
hasta la Avenida Eugenio Garza Sada, doblando por ésta en dirección Noroeste hasta 
encontrar la calle Sierra de Fray, doblando al Oeste, continuando hacia el Norte por el 
Antiguo Camino a Villa de Santiago, doblando hacia el Noreste por la calle Pino Blanco 
para doblar al Noreste hasta la calle Vía Málaga, dando vuelta al Sureste hasta la calle Vía 
Alcalá, dando vuelta al Noreste hasta la Ave. Eugenio Garza Sada, doblando al Noroeste 
hasta encontrar el margen Norte del Arroyo Seco, y continuando por dicho cauce hacia el 
Oeste hasta la calle Torres Bodet, doblando por ésta al Sureste hasta la Ave. Balcón del 
Parque, dando vuelta al Oeste hasta la calle 9a., doblando al Norte y continuando por el 
cauce del Arroyo Seco en todos sus accidentes en dirección Oeste y Suroeste hasta la calle 
Pípila al Noroeste, doblando por la calle Cristóbal Pérez al Norte, siguiendo por la calle 
Elvira Rentería al Noroeste, continuar por la calle Medallones al Sureste y seguir por la 
calle Parentalia al Oeste hasta encontrar la calle Coahuila en dirección Norte, y en línea 
imaginaria hasta encontrar la calle Diego de Montemayor, siguiendo al Norte hasta 
encontrar el punto de partida.  
 
OCTAVO DISTRITO. Cabecera: Monterrey. Parte del punto formado por el límite de los 
municipios de Guadalupe y Monterrey y la calle Sendero Sur, donde se doblará al Oeste 
hasta la Avenida Eugenio Garza Sada, doblando por ésta en dirección Noroeste hasta 
encontrar la calle Sierra de Fray, doblando al Oeste y continuando hacia el Norte por el 
Antiguo Camino a Villa de Santiago, doblando hacia el Noroeste por la calle Pino Blanco, 
para doblar al Sur por la calle Vía Málaga, dando vuelta al Noreste hasta la calle Vía Alcalá, 
dando vuelta al Noreste hasta la Ave. Eugenio Garza Sada, doblando al Noroeste hasta 
encontrar el margen Norte del Arroyo Seco, y continuando por dicho cauce hacia el Oeste 
hasta la calle Torres Bodet, doblando por ésta al Sureste hasta la Ave. Balcón del Parque, 
dando vuelta al Oeste hasta la calle 9a., doblando al Norte y continuando por el cauce del 
Arroyo Seco en todos sus accidentes en dirección Oeste y Sureste hasta la calle Pípila al 
Noroeste y doblando por la calle Cristóbal Pérez al Norte y seguir por la calle Elvira 
Rentería al Noroeste, continuar por la calle Medallones al Sureste y seguir por la calle 
Parentalia al Oeste hasta encontrar la calle Coahuila y doblar al Sur encontrando el límite 
del municipio que colinda con el Municipio de San Pedro Garza García, continuando al Sur 
en todos sus accidentes por todo el límite del municipio de Monterrey hasta encontrar el 
límite Norte de la colonia San Angel, y doblando al Oeste hasta el Margen Este del Río la 
Silla, continuando por dicho cauce al Norte en todos sus accidentes hasta llegar al punto 
de partida. 
 
NOVENO DISTRITO. Cabecera: San Nicolás de los Garza. Parte del punto formado por la 
Ave. López Mateos y el límite Sur del municipio de San Nicolás de los Garza, y siguiendo el 
citado límite hacia el Este con todos sus accidentes hasta encontrar la Vía a Matamoros, 
doblando por Estibina hasta encontrar el Antiguo Camino a Apodaca, en dirección 
Suroeste hasta la Ave. Conductores y continuando por ésta en dirección Norte hasta la 
Ave. López Mateos, dando vuelta al Suroeste hasta encontrar al punto de partida. 
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DECIMO DISTRITO. Cabecera: San Nicolás de los Garza. Parte del punto formado por el 
límite Norte del municipio y la Vía a Matamoros, y siguiendo por ésta última al Suroeste, 
doblando por Estibina al Sureste y continuando por el Antiguo Camino a Apodaca en 
dirección Suroeste hasta la Avenida Conductores, en dirección Norte hasta la Ave. López 
Mateos, dando vuelta al Suroeste hasta el límite Sur del municipio que colinda con el 
municipio de Monterrey, y siguiendo hacia el Oeste por el citado límite con todos sus 
accidentes hasta encontrar la Avenida Fidel Velázquez, siguiendo por ésta hacia el Noreste 
hasta la calle Sierra Madre, en dirección Noreste hasta la Ave. Las Puentes, en dirección 
Este hasta la calle Valle del Bosque, doblando al Norte hasta la calle Iztaccíhuatl, donde se 
da vuelta al Este hasta la calle Nevado de Toluca, doblando al Norte hasta la calle Sierra 
de Paila, doblando al Este hasta la calle Tovares, doblando al Norte hasta la calle Sierra de 
Tarahumara, dando vuelta al Este hasta la calle Pico Bolívar, dando vuelta al Norte hasta 
la calle Allende, doblando al Este y siguiendo en la misma dirección por la calle Sierra de 
Caribes hasta encontrar la Ave. Diego Díaz de Berlanga, continuando por ésta hacia el 
Norte hasta la calle Rinoceronte, dando vuelta por las calles de Elefante, Guepardo, Geo, 
Carpio, Elefante, Ave. Las Torres, Papagayo, Dromo y Malta y continuando por ésta última 
hasta encontrar el límite Norte del municipio de San Nicolás de los Garza, y continuar por 
el citado límite hacia el Este hasta encontrar el punto de partida. 
 
DECIMO PRIMER DISTRITO. Cabecera: San Nicolás de los Garza. Parte del punto formado 
por el límite Oeste del municipio y la Avenida Fidel Velázquez, siguiendo por ésta hacia el 
Noreste hasta Ave. Universidad hacia el Norte y doblar por la calle Sierra Madre en 
dirección Noreste hasta la Ave. Las Puentes, en dirección Este hasta la calle República 
Mexicana, doblando al Norte hasta la calle Iztaccíhuatl, donde se da vuelta al Este hasta la 
calle Nevado de Toluca, doblando al Norte hasta la calle Sierra de Paila, doblando al Este 
hasta la calle Tovares, doblando al Norte hasta la calle Sierra de Tarahumara, dando 
vuelta al Este hasta la calle Pico Bolívar, dando vuelta al Norte hasta la calle Allende, 
doblando al Este y siguiendo en la misma dirección por la calle Sierra de Caribes hasta 
encontrar la Ave. Diego Díaz de Berlanga, continuando por ésta hacia el Norte hasta la 
calle Rinoceronte, doblando por las calles de Elefante, Guepardo, Geo, Carpio, Elefante, 
Ave. Las Torres, Papagayo, Dromo y Malta y continuando por ésta última hasta encontrar 
el límite Norte del municipio de San Nicolás de los Garza, y continuar por el citado límite 
hacia el Noroeste siguiéndolo en todos sus accidentes hasta la Ave. Universidad en 
dirección Sur, para doblar por la calle Benito Juárez al Oeste y continuar al Sur por la calle 
Luis M. Farías, para continuar al Oeste por la calle Lázaro Cárdenas, asimismo continuar 
por la calle Francisco Villa hacia el Suroeste y continuar al Oeste por la calle Pedro Galindo 
hasta encontrar el límite del municipio de San Nicolás que colinda con el municipio de 
Monterrey, dando vuelta al Sur por este mismo en todos sus accidentes hasta llegar al 
punto de partida. 
 
DECIMO SEGUNDO DISTRITO. Cabecera: Guadalupe. Partiendo del punto de confluencia 
formado por la avenida Chapultepec y el límite oeste del municipio de Guadalupe que 
colinda con el municipio de Monterrey y en dirección Sureste hasta llegar al margen norte 
del Río la Silla, doblando al Este y Noreste en todos sus accidentes hasta la calle Chula 
Vista, dando vuelta al sur hasta la avenida Benito Juárez, dirigiéndose al oeste hasta la 
avenida Serafín Peña, doblando al sur hasta la avenida Eloy Cavazos, donde dobla al Este 
hasta la Avenida México, dando vuelta en dirección Sureste hasta el límite sur del 
municipio, donde dobla al oeste en todos sus accidentes hasta el límite Oeste del 
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municipio de Guadalupe que colinda con el municipio de Monterrey, doblando al norte en 
todos sus accidentes hasta llegar al punto de partida. 
 
DECIMO TERCER DISTRITO. Cabecera: Guadalupe. Parte del punto de confluencia del 
límite Este del municipio que colinda con el municipio de Juárez y con el margen Sur del 
Río la Silla en dirección Oeste en todos sus accidentes hasta llegar a la calle Chula Vista, 
doblando al Sur hasta la Avenida Benito Juárez, donde dobla al Oeste hasta la Avenida 
Serafín Peña en dirección Sur hasta la Avenida Eloy Cavazos, dando vuelta al Este hasta la 
Avenida México, dirigiéndose al Suroeste hasta el límite Sur del municipio, dando vuelta al 
Este en todos sus accidentes hasta el límite Este del municipio, doblando al Norte hasta 
llegar al punto de partida. 
 
DECIMO CUARTO DISTRITO. Cabecera: Guadalupe. Parte del punto de confluencia de la 
calle Bonifacio Salinas Leal y margen Sur del Arroyo la Talaverna, en dirección Este en 
todos sus accidentes hasta la línea imaginaria del límite Oeste del municipio, doblando al 
Norte hasta el límite Norte del municipio de Guadalupe que colinda con el municipio de 
Apodaca, dirigiéndose al Este hasta el límite Este de la colonia Josefa Zozaya Segundo 
Sector, donde dobla al Sur hasta la carretera a San Miguel, doblando al Noroeste hasta la 
calle Trigo, dando vuelta al Sur hasta el margen Sur del Arroyo de la Talaverna, 
dirigiéndose al Este en todos sus accidentes y continuando en esta misma dirección por el 
límite Norte del municipio hasta el límite Este del municipio de Guadalupe que colinda con 
el municipio de Juárez, donde dobla al Sur hasta el margen Sur del Río la Silla, dando 
vuelta al Oeste en todos sus accidentes hasta llegar a la calle Fontana, doblando al Norte 
y siguiendo en la misma dirección por la calle 16 de Noviembre hasta llegar al margen Sur 
del Río Santa Catarina, dirigiéndose al Noroeste y Oeste en todos sus accidentes hasta 
llegar a la calle Bonifacio Salinas Leal, dando vuelta al Norte hasta llegar al punto de 
partida. 
 
DECIMO QUINTO DISTRITO. Cabecera: Guadalupe. Partiendo del punto de confluencia 
formado por la Avenida Chapultepec y el límite Oeste del municipio de Guadalupe que 
colinda con el municipio de Monterrey hacia el Norte y Sureste con todos sus accidentes 
hasta llegar al margen Sur del Río Santa Catarina, doblando al Este en todos sus 
accidentes hasta llegar a la Avenida Constituyentes de Nuevo León, dando vuelta al Norte 
hasta llegar al margen Sur del Arroyo la Talaverna, dirigiéndose al Este en todos sus 
accidentes hasta llegar a la calle Bonifacio Salinas Leal, doblando al Sur hasta llegar al 
margen Norte del Río Santa Catarina, dando vuelta al Este en todos sus accidentes hasta 
la calle 16 de Noviembre, dirigiéndose al Sur y continuando en la misma dirección por la 
calle Fontana hasta el margen Norte del Río la Silla, doblando al Este y Sureste en todos 
sus accidentes hasta llegar a la Avenida Chapultepec, dando vuelta al Noroeste hasta 
llegar al punto de partida. 
 
DECIMO SEXTO DISTRITO. Cabecera: Apodaca. Comprende todo el municipio de 
Apodaca. 
 
DECIMO SEPTIMO DISTRITO. Cabecera: General Escobedo. Comprende el municipio de 
General Escobedo y la parte Norte del municipio de San Nicolás de los Garza, comprendida 
del límite Noreste del municipio de Monterrey con la Avenida Pedro de Galindo, en 
dirección Noreste por la Avenida Francisco Villa hasta doblar en la calle Lázaro Cárdenas, 
en dirección Este hasta la calle Luis M. Farías al Norte y continuar al Este por la calle 
Benito Juárez, doblar al Norte por la Ave. Universidad, para continuar por ésta en 
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dirección Norte hasta encontrar el límite de los municipios de San Nicolás de los Garza y 
Escobedo. 
 
DECIMO OCTAVO DISTRITO. Cabecera: San Pedro Garza García. Comprende todo el 
municipio de San Pedro Garza García más la parte Noreste del municipio de Santa 
Catarina, formado por los límites de los municipios de San Pedro Garza García y Santa 
Catarina, con la calle Pintores en dirección Oeste hasta la calle 1o. de Mayo, donde dobla 
al Norte hasta la calle Carpinteros, doblando en dirección Oeste hasta encontrar la calle 
Tezozomoc, para continuar por ésta en dirección Norte hasta encontrar el límite imaginario 
del municipio de San Pedro Garza García. 
 
DECIMO NOVENO DISTRITO. Cabecera: Santa Catarina. Comprende el municipio de Santa 
Catarina menos la parte Noreste del municipio de Santa Catarina, formado por los límites 
de los municipios de San Pedro Garza García y Santa Catarina, con la calle Pintores en 
dirección Oeste hasta la calle 1o. de Mayo, donde dobla al Norte hasta la calle Carpinteros, 
doblando en dirección Oeste hasta encontrar la calle Tezozomoc, para continuar por ésta 
en dirección Norte hasta encontrar el límite imaginario del municipio de San Pedro Garza 
García. 
 
VIGESIMO DISTRITO. Cabecera: Hidalgo. Comprende los municipios de Abasolo, Ciénega 
de Flores, El Carmen, García, General Zuazua, Higueras, Mina y Salinas Victoria. 
 
VIGESIMO PRIMER DISTRITO. Cabecera: Sabinas Hidalgo. Comprende los municipios de 
Anáhuac, Bustamante, Lampazos, Vallecillo y Villaldama. 
 
VIGESIMO SEGUNDO DISTRITO. Cabecera: China. Comprende los municipios de 
Agualeguas, Cerralvo, Doctor Coss, Doctor González, General Bravo, General Treviño, 
Juárez, Los Aldamas, Los Herreras, Los Ramones, Marín, Melchor Ocampo, Parás y 
Pesquería. 
 
VIGESIMO TERCER DISTRITO. Cabecera: Cadereyta Jiménez. Comprende Santiago. 
 
VIGESIMO CUARTO DISTRITO. Cabecera: Montemorelos. Comprende los municipios de 
Allende y General Terán. 
 
VIGESIMO QUINTO DISTRITO. Cabecera: Linares. Comprende los municipios de 
Hualahuises y Rayones. 
 
VIGESIMO SEXTO DISTRITO. Cabecera: Galeana. Comprende los municipios de Aramberri, 
Iturbide, Dr. Arroyo, Mier y Noriega y General Zaragoza. 
 
 


